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Rad. 2011-00351 
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS a cargo de la demandada y demandante en reconvención y en favor 

de la demandante y contrademandada. 

 

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

Arancel Notificación 129 C-1  $5.000 

Inscripción embargo 155 C-1 $39.830 

Notificación  177 C-1 $3.200 

Notificación  188 C-1 $3.200 

Notificación  192 C-1 $7.000 

Notificación  227 C-1 $7.000 

Notificación  233 C-1 $7.000 

Notificación  235 C-1 $7.000 

Notificación  157 C-2 $7.000 

Pagos honorarios curador  189 C-2 $300.000 

Agencias en Derecho 2 instancia Archivo 13 C 2 

instancia                             

$ 908.526 

Agencias en Derecho 1 instancia Archivo 03 C 1 

instancia                             

$ 9.000.000 

TOTAL   $   10.294.756 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2011-00351 
 

Toda vez que la liquidación de costas procesales se encuentra ajustada a derecho, el 

Despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

De otro lado, se pone de presente que están pendiente de que se libren los oficios que 

se ordenó librar en auto del 19 de agosto de 2021 (Archivo 03) 

 

NOTIFÍQUESE 
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